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PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN POR CONCURSO DE UN OFICIAL DE 
PRIMERA ELECTRICISTA (PFEA), PERSONAL LABORAL TEMPORAL HASTA 
INCORPORACIÓN DEL TITULAR  JAVIER MONTORO RUIZ.

ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 DEL TRIBUNAL 
DE SELECCIÓN

Reunidos a las 09:00 horas en el Ayuntamiento el día 21 de marzo de 2023, los 
miembros del Tribunal de Selección, designados por Resolución de Alcaldía.

Existiendo la mayoría requerida para la válida constitución del Tribunal, y 
habiéndose presentado la documentación a valorar por los aspirantes preseleccionados 
por el SAE (COD. 31231060), se procede a la selección temporal, que se realizará 
mediante CONCURSO, basado en criterios de experiencia y formación de conformidad 
con lo previsto en la Base SEGUNDA de la Convocatoria, obteniéndose el siguiente 
resultado:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI EXPERIENCIA FORMA
CIÓN

TOTAL

BURGOS MARTOS ERNESTO FRANCISCO 76149416G No aporta contratos 1,32 1,32

GALLEGO PALOMINO JESÚS MIGUEL 75935472Y 0,90 11,64 12,54

LÓPEZ VALLADARES JOSÉ ÁNGEL 75167939Y No aporta contratos 0,00 0,00

NIETO GARCÍA JOSÉ LUIS 24273634D 36,60 0,60 37,20

VÁZQUEZ MOLINA CARLOS 76440301P 2,93 8,53 11,46

Quedando los aspirantes con las siguientes puntuaciones finales:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI EXPERIENCIA FORMA
CIÓN

TOTAL

NIETO GARCÍA JOSÉ LUIS 24273634D 36,60 0,60 37,20

GALLEGO PALOMINO JESÚS MIGUEL 75935472Y 0,90 11,64 12,54

VÁZQUEZ MOLINA CARLOS 76440301P 2,93 8,53 11,46

BURGOS MARTOS ERNESTO FRANCISCO 76149416G No aporta contratos 1,32 1,32

LÓPEZ VALLADARES JOSÉ ÁNGEL 75167939Y No aporta contratos 0,00 0,00
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A la vista de las puntuaciones obtenidas por los aspirantes se propone al Alcalde- 
Presidente para el nombramiento de UN OFICIAL DE PRIMERA ELECTRICISTA 
hasta la incorporación del titular del Ayuntamiento de Pinos Puente a:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1. NIETO GARCÍA JOSÉ LUIS 24273634D

ALEGACIONES. Se concede un plazo de 3 días hábiles a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente Acta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento para que los 
aspirantes presenten las alegaciones que estimen convenientes.

Se levanta la sesión cuando son las 10:00 horas del día 21 de marzo de 2023.

El Secretario del Tribunal,      Vº Bº Presidente,

Nicolás Luis Maza Zafra José Antonio Fernández García
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